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DECRETO N° 093/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 27 de febrero de 2024 
 

VISTO: La renuncia presentada por Sr. Leopoldo Augusto 
Paradelo,  al cargo de Coordinador General de Cementerio, 
Corralón Sur y Estacionamiento Controlado de la Municipalidad de 
la ciudad de Villa Carlos Paz; y 

 
CONSIDERANDO: Que es voluntad de este Departamento 

Ejecutivo aceptar la renuncia efectuada.- 
 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que disponga sobre el particular.- 
 

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- ACEPTAR la renuncia presentada por el SR. 
LEOPOLDO AUGUSTO PARADELO, D.N.I. Nº 28.516.074, al  
cargo de Coordinador General de Cementerio, Corralón Sur y 
Estacionamiento Controlado de la Municipalidad de la Ciudad de 
Villa Carlos Paz, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, a/c Secretario General y de Vinculación Institucional– 
Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 094/B/2024 
Villa Carlos Paz, 28 de febrero de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 225564/24, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Concurso Privado de Precios Nº 
003/24 para la “PARA LA ADQUISICIÓN DE HORMIGON 
ELABORADO H-21, PARA LA EJECUCIÓN DE VEREDAS, 
CORDÓN CUNETA, BADENES, PAÑOS DE HORMIGÓN SIMPLE 
Y BACHEO DE HORMIGÓN SIMPLE EN ESPACIOS PÚBLICOS 
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”; y 

 
CONSIDERANDO: Que se ha llevado a cabo el acto de 

apertura, cuyas actuaciones se encuentran labradas en el acta Nº 
009/24 del protocolo de Oficialía Mayor que corre glosada a fs. 29 
del citado expediente, oportunidad en la que se presentó un único 
oferente: las firmas CEGMA S.R.L.-  

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 06/24 a fs. 31, manifiesta que “…se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…”.- 

 

Que la Comisión de Adjudicación a fs. 32, sugiere adjudicar a 
la empresa CEGMA S.R.L. por resultar conveniente su propuesta 
obrante a fs. 27.- 

 
Que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 

el presente, será atendido por la partida 35.51.511.2.24.413 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nro. 
225564/24 relativo al llamado a Concurso Privado de Precios Nº 
003/24 para la “PARA LA ADQUISICIÓN DE HORMIGON 
ELABORADO H-21, PARA LA EJECUCIÓN DE VEREDAS, 
CORDÓN CUNETA, BADENES, PAÑOS DE HORMIGÓN SIMPLE 
Y BACHEO DE HORMIGÓN SIMPLE EN ESPACIOS PÚBLICOS 
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”; en un todo de acuerdo 
a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2°.- ADJUDICAR el Concurso Privado de Precios, 

descripto en el artículo precedente, a CEGMA S.R.L., por la 
Cantidad de Ciento Ochenta y Tres con Cincuenta Metros 
Cúbicos (183,50 m3), totalizando la suma de Pesos Diecinueve 
Millones Novecientos Noventa y Nueve Mil Novecientos 
Noventa y Ocho con Noventa y Siete Centavos ($ 
19.999.998,97), conforme a su propuesta  obrante a fs. 27, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con por la partida 
35.51.511.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

                                                                                             
Artículo 4º.-  Por Área de Obras Públicas se notifícará a la firma 
adjudicataria, a los fines de la suscripción del contrato 
correspondiente, previa visación de Asesoría Letrada. 

 
Artículo 5º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

 
Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 095/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 29 de marzo de 2024 

 
VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 

presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

7.040,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “Excepto las 

situaciones previstas en el artículo siguiente, el Departamento 
Ejecutivo podrá variar las Partidas Presupuestarias de Segundo 
Nivel o inferior de gastos, pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 
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Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 
Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.  

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-
DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

32.23.100.1.13.315. 

MANT. Y REPARAC. 
DE VEHICULOS 
MAQUINARIAS Y 
EQUIP 

$   1.000.000  

32.23.100.1.12.221. 
UTILES Y 
MATERIALES 
ELECTRICOS 

     $   1.000.000      

35.01.100.1.13.315. 

MANT. Y REPARAC. 
DE VEHICULOS 
MAQUINARIAS Y 
EQUIP 

$   3.000.000   

35.56.100.1.13.312. 
ALQUILERES Y 
DERECHOS DE 
BIENES INMUEBLES 

$   3.000.000         

35.01.100.2.24.420. EQUIPOS VARIOS  $   1.500.000 

35.53.100.1.13.399. 
OTROS SERV. NO 
ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE  

  $   1.500.000 

35.56.100.1.13.313. ALQUILERES VARIOS  $   1.000.000        

35.56.100.2.24.423. 
PROGRAMAS DE 
COMPUTACION 

 $   2.000.000 

40.01.100.2.24.418. 
EQUIPOS DE OFICINA 
Y MUEBLES 

$      500.000    

40.01.100.1.13.318. 

USO Y 
MANTENIMIENTO DE 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 

 $      500.000 

 TOTAL $   7.500.000 $   7.500.000 

 

ARTÍCULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 
conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 7.040, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 

 
ARTICULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 096/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 29 de febrero de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 226337/2024 presentado por 
OPELMEC SRL, CUIT Nº 30-68981738-2 mediante el cual solicita 
autorización para ocupación y uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el uso 

del espacio público y corte de calzada en Av. San Martín y 
Belgrano (sector Costanera), para tareas de reemplazo de cañería 
y hormigonado. 

 

Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 
5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a la firma OPELMEC SRL, CUIT Nº 
30-68981738-2, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de espacio público en Av. San Martín y Belgrano 
(sector Costanera), desde el día lunes 4 de Marzo a las 8hs. hasta 
el día viernes 8 de marzo a las 18hs.,  para tareas de reemplazo 
de cañería y hormigonado, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá demarcar correctamente el 

área de trabajo, tanto en las horas diurnas como nocturnas a los 
fines de impedir cualquier siniestro o accidente de terceros.- 

 
Artículo 4º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron entregados 
 
Artículo 5º.- La Secretaría de Desarrollo Urbano Comunitario y 

Gestión Ambiental, la Coordinación General de Seguridad Urbana, 
la Dirección de Servicios Públicos, el Área de Obras Públicas y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI  a/c Secretaría General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 097/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 29 de febrero de 2024 
 

VISTO: El expediente N° 226266/24, presentado por la Sra. 
Modesta Adriana Cóndori, DNI N°: 23.638.170, mediante el cual 
solicita autorización para el uso de espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en 

ocupación de espacio público para realizar una concientización 
sobre Enfermedades Poco Frecuentes (EPOF).- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a la Sra. Modesta Adriana Cóndori, 
DNI N°: 23.638.170, al uso y ocupación precaria, transitoria y 
sujeta a revocación de espacio público en Av. Amadeo Sabattini y 
Belgrano, el día jueves 29 de febrero de 2024, en el horario de 
09:00hs. a 13:30hs., para la realización de una charla de 
concientización sobre Enfermedades Poco Frecuentes (EPOF), en 
un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Secretaría de Salud, la Dirección de Desarrollo 

Social, Educación, Género y Diversidad, la Coordinación General 
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de Seguridad Urbana y el peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI  a/c Secretaria General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 098/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 29 de febrero de 2024 
 

VISTO: El Expte. N° 225028/24; y 
 
CONSIDERANDO: Que a fs. 1 el Sr. Edgar Enrique AMOROS 

D.N.I 16.155.109 y la Sra. Graciela Alejandra AMOROS D.N.I 
17.028.974, tramita el cambio de titularidad por el fallecimiento del  
Sr. Vicente Enrique Amoros D.N.I 6.679.586 de la concesión N° 
002499, Titulo N° 593, Boveda Sector Panteón, lote N°15 Bis, 
Sección “A” del Cementerio Municipal.  

 
Que, a fs. 4 y vuelta  obra copia de Auto N° 765 de fecha 

12/12/2023 correspondiente al Expte: 12184547 “ASPITIA YRMA 
GRACIELA DECLARATORIA DE HEREDEROS, en virtud del 
fallecimiento de la esposa del titular de la concesión.  

 
Que a fs. 10 a 11 obra copia de Auto N°152 de fecha 

01/03/2007 en autos “AMOROS VICENTE ENRIQUE-
DECLARATORIA DE HEREDEROS” en donde se declara como 
UNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS a su cónyuge supérstite 
la Sra. Irma Graciela Aspitia D.N.I 1.151.459, y a sus hijos la Sra. 
Graciela Alejandra AMOROS D.N.I 17.028.974 y al Sr. Edgar 
Enrique AMOROS D.N.I 16.155.109 y 

 
Que, a fs. 13 la Coordinación General de Cementerio, Corralón 

Sur y Estacionamiento Controlado expresa que se cumplimentó 
con lo establecido por la Ordenanza N°479. 

  
Que, Asesoría Letrada a fs. 16 expresa que en virtud de lo 

actuado, no existen objeciones que observar desde el punto de 
vista legal respecto al pedido de cambio de titularidad.  

 
Que, la Secretaría General y de Vinculación Institucional 

acuerda con lo tramitado, motivo por el cual, este Departamento 
Ejecutivo procede a emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.  

 
Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.-  AUTORIZAR el cambio de titularidad de la 
concesión N° 002499, Titulo N° 593, Boveda Sector Panteón, lote 
N°15 Bis, Sección “A” del Cementerio Municipal del Sr. Vicente 
Enrique Amoros D.N.I 6.679.586, a sus UNICOS Y UNIVERSALES 
HEREDEROS los Sres. Edgar Enrique AMOROS D.N.I 16.155.109 
y Graciela Alejandra AMOROS D.N.I 17.028.974; en un todo 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

Artículo 2º.- OTORGAR a los  Sres. Edgar Enrique AMOROS 
D.N.I 16.155.109 y a Graciela Alejandra AMOROS D.N.I 
17.028.974, el título de concesión sobre la N° 002499, Titulo N° 
593, Bóveda Sector Panteón, lote N°15 Bis, Sección “A”  del 
Cementerio Municipal por el período 31/12/1973 al 31/12/2072.- 

 
Artículo 3º.- Lo dispuesto en el artículo anterior queda 

condicionado al previo pago de los sellados correspondientes. - 
 

Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. -  

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI  a/c Secretaria General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 

DECRETO N° 099/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 01 de marzo de 2024 

 
VISTO: La ausencia temporaria de la Sra. Secretaria de Salud 

Pública,  desde el día 04 de marzo del corriente año; y  
 
CONSIDERANDO: Que a los fines de no dificultar el normal 

desenvolvimiento administrativo del área aludida, resulta menester 
encomendar la atención y firma del Despacho a la Señora 
Secretaria de Coordinación de Gabinete y Promoción Humana, 
mientras dure la ausencia de su titular.- 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

pertinente, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
147 de la Carta Orgánica Municipal.- 
  
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- ENCARGAR la atención y firma del Despacho de 
la Secretaría de Salud Pública, a la Sra. Secretaria de 
Coordinación de Gabinete y Promoción Humana, Sra. María 
Soledad ZACARÍAS, a partir del día 04 de marzo de 2024 y  
mientras dure la ausencia de su titular, en un todo de acuerdo al 
Visto y los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Dra. Claudia PEREYRA, Sec. Salud 
Pública – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 100/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 01 de marzo de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 226362/2024 presentado por 
GRUPO AQUETERRA SRL, CUIT Nº 30-71568991-6 mediante el 
cual solicita autorización para ocupación y uso del espacio público; 
y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el uso 

del espacio público y corte de media calzada en calle Juan B. 
Justo 839, para tareas de descarga de materiales en obra en 
construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a la firma GRUPO AQUETERRA 
SRL, CUIT Nº 30-71568991-6, al uso y ocupación precaria, 
transitoria y sujeta a revocación de media calzada en calle Juan B. 
Justo 839, el día jueves 7 de Marzo desde las 8hs. hasta las 20hs., 
para tareas de descarga de materiales en obra en construcción, en 
un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 
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Artículo 2º.- El peticionante deberá demarcar correctamente el 
área de trabajo, a los fines de impedir cualquier siniestro o 
accidente de terceros.- 

 
Artículo 3º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron entregados 
 
Artículo 4º.- La Secretaría de Desarrollo Urbano Comunitario y 

Gestión Ambiental, la Coordinación General de Seguridad Urbana, 
y el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI  a/c Secretaría General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 

 
 
ORDENANZA Nº 7069 
VILLA CARLOS PAZ, 21 de marzo de 2024.- 

 
EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 
Sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

 
Artículo  1º.-  APROBAR el Acuerdo General de Salarios 

suscripto entre el Departamento Ejecutivo Municipal y el Sindicato 
de Trabajadores Municipales (STM), que como Anexo I forma parte 
integrante de la presente. 

 
Artículo 2º.- Queda suspendida hasta el 31 de diciembre de 

2.024 la aplicación de los aumentos establecidos a través del 
punto 1) del Acuerdo General de Salarios aprobado en el Artículo 
1º de la presente, para Autoridades Superiores. 

 
Artículo 3º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente serán atendidos con las Partidas correspondientes del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

 
Artículo 4º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal para 

su promulgación.- 
 

Ver aquí: ACUERDO GENERAL DE SALARIOS 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downl
oadxde2/1027/2234580adc58b7a76cc25ad91f6a45ba802ecfc6. 
 
Fdo.: Lic. Ma. Alejandra ROLDÁN, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. BOHN, Secretaria Legislativa- 
Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Carla A. MONTEMURRO a/c de Oficialía 
Mayor - 

Promulgada por Decreto Nº 131/DE/2024 
Villa Carlos Paz, 22 de marzo de 2024 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Carla A. MONTEMURRO a/c de Oficialía 
Mayor - 

ORDENANZA Nº 7070 
VILLA CARLOS PAZ, 21 de marzo de 2024.- 
     

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1°.- DISPONER un incremento del Veinte por 
ciento (20 %) en el valor nominal de los importes que perciben los 
beneficiarios del Programa Municipal de Becas “Corazón de mi 
Ciudad”, a partir del 1° de Marzo de 2.024; del Diez por ciento (10 
%), a partir del 1° de Abril de 2.024; del Diez por ciento (10 %), a 
partir del 1° de Mayo de 2.024 y del Quince por ciento (15 %), a 
partir del 1° de Junio de 2.024, calculado sobre los valores del mes 
inmediato anterior. 

 
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en la presente será atendido con las Partidas 
correspondientes del Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

 
 ARTÍCULO 3º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 

Fdo.: Lic. Ma. Alejandra ROLDÁN, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. BOHN, Secretaria Legislativa- 
Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Carla A. MONTEMURRO a/c de Oficialía 
Mayor - 

Promulgada por Decreto Nº 132/DE/2024 
Villa Carlos Paz, 22 de marzo de 2024 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Carla A. MONTEMURRO a/c de Oficialía 
Mayor – 

ORDENANZAS 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1027/2234580adc58b7a76cc25ad91f6a45ba802ecfc6.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1027/2234580adc58b7a76cc25ad91f6a45ba802ecfc6.

